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LUCIÓN DE ALCALD 18-MD

Independencia, 1 0 0rc. 2018

VISTO, el Expediente Administrativo N' 20266-2018: Solicitud de Disolución del
Víncu1o Matrimonial, planteado por los señores NARCISo MARCELINo PICÓN

GUERRERO Y MERCEDES SOLEDAD LÁZARO BARRETO, Y;

CONSIDERANDO:

mediante Expediente N' 20266-20ls, de fecha 23Nov.2o18, 1os cóny'uges
iso Marcelino Picón Guerrero y Mercedes Soledad Lázaro Barreto, solicitan

3888-2018-MDI, de fecha 20S8P1.2018, y Artí
Regula el Procedimiento No Contencioso de
Ulterior en las Municipalidades y Notarías;

culo 7' de la Ley N" 29227 - LeY que
Separación Convencional y Divorcio

ue, mediante Informe Administ¡ativo N" 032-2018-MDI-RPNCSCyD/JVC, de fecha

6NoV.2018, el Responsable del Procedimiento No Contencioso de Separación
onvencional y Divorcio Ulterior, indica que se ha cumplido con la veriñcación

de los requisitos exigidos por la Normativa que Regula el Procedimiento No

Contencioso de 1a Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por lo que

solicita se emita la Resolución de Aicaldía mediante la cual se Declare Disuelto
el vinculo Matrimonial (Divorcio ulterior) entre 1os señores Polay Teodulfo Maza
Herrera y Melissa Elian Romero Villanueva, contraído el 28MAY.2011, Acta N'
O 1361619, ante 1a Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de

Huaraz, Departamento de Ancash;

Que, el Artículo 3" de 1a Ley N" 29227 - ky que Regula el P¡ocedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterio¡ en las
Municipatidades y Notariales, seña.la que son competentes para llevar a cabo el

procedimiento especial establecido en dicha ky, los Alcaldes Distritales y
provinciales, así como Ias Nota¡ias de 1a jurisdicción de1 último domicilio
cony,ugal o donde se celebró el matrimonio;

Que, el Artículo 7" de dicha Ley, concordante con e1 Artículo 13" de su
Reglamento aprobado mediante D.S. N" 009-2008-JUS, indican que para que
proced.a la disolución del vinculo matrimonial tiene que transcurrir dos (02)

meses después de emitida la Resolución que Declara la Separación
Convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges pueden solicitar ante el

Alcalde se declare disuelto e1 vínculo matrimonial;

Que, el Artículo 13" del Reglamento aprobado por D S. N" 009-2008-JUS,
establece que declarada la disolución del vínculo matrimonial, el Alcalde
dispondrá las anotaciones e inscripciones correspondientes; e1 Artículo 14" del
citado Reglamento señala que la Resolución de Alcaldía que disuelve el vínculo
mat¡imonial a que se reltere el Artículo 13' del Reglamento, agota el
procedimiento no contencioso establecido en 1a Ley;
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Que, asimismo, el Articulo 4'de la Ley N' 29227 - Ley que Regula e1

Procedimiento No Contencioso de Separación Convenciona.l y Divorcio Ulterior
en las Municipalidades y Notarias, establece que: "Dl Alcolde Dlstrítal o

Prouincial de la Municipolidad acreditada, así como el Notano de la prisdicción
del último domicilio conyugal o del lugar de celebraciÓn del matrimonio, son
competentes para realizar el procedimiento no contencioso regulado en la Leg.
Entiéndase por domicítio congugal el último domicilio que compartieron los cónguges,
señalado en Declaración Jurada suscrita por ambos (...)";

ue, en anáLlisis del presente caso, se advierte que medialte Resolución de

caldía N" 388-2018-MDl, de fecha 20SEP|.20l8, se Resuelve en su ArtÍcu1o 1":

ECLARAR LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL ENTTC IOS SCñO¡ES NARCISO MARCELINO

ICóN GUERRERo y MERCEDES SOLEDAD LÁZARO BARRETo, suspendiéndose los
deberes relativos al lecho y habitación, y fenecida la sociedad de gananciales,
quedando subsistentes el vinculo matrimonial;

Que, de 1a ¡evisión del Expediente Administ¡ativo N" 2C266-2018, de fecha
23NoV.2018, se aprecia que los recurrentes han cumplido con 1os requisitos
previstos en el Artículo 13" del D.S. N'009-20018-JUS de la Ley N' 29227 |

Que, en ta1 sentido, al existir la Resolución de Alcaldía N" 388-201-MDI, de fecha
20SEP1.2018, que Declara la Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y al
haber transcurrido e1 plazo exigido por la ley (dos meses) desde que se expidió
dicha Resolución que Decia¡a 1a Separación Convencional entre los citados
cóny.uges, resulta procedente emitir la Resolución de Alcaldia que Declare la
Disolución del Vínculo Matrimonial entre ellos;

v

tando a las consideraciones expuestas, en uso de las facultades conferidas
por 1os Artículos 20" Inciso 6) y 43' de la Ley Orgá'nica de Municipalidades N'
27972, cor- 1as visas de los Titulares de Secretaría General, de Asesoría Juridica,
de Desarrollo Humano y Social, y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- DECLARAR la Disolución del Vínculo Matrimonial entre don
NARCI§O MARCELINO PIcÓN GUERRERO y MERCEDES SOLEDAD LÁZARO

BARRETO contraído ante el Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrita-l
de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash, el día 03 de

Julio de 2008, según Acta N" 01056068.

Artículo 2o.-DI§PONER la anotación e inscripción de la presente Resolución en
el Registro Civil correspondiente, con notiñcación de las partes, conforme a l,ey'
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Articulo 3..-ENCARGAR a las Ohcinas de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior y de Secretaría General la notificación a las partes, y la comunicación
correspondiente a la Oficina de Registro Civil respectiva, para su conocimiento,
cumplimiento y demás fines.

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese

EFAM/ juc.

NOMüNSA

ix Morales

MUNICiFA'.

Página 3 de 3

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" NqON -2O18-MDI


